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1. Introducción 

Desarrollar de manera eficiente los procesos para la integración de 

expedientes para prevención de lavado de dinero con la documentación 

requerida y correcta establecida por las distintas autoridades que intervienen 

dentro y fuera del Grupo Farrera llevando a cabo revisiones periódicas. 

2. Objetivo 

Proporcionar la información necesaria a cada colaborador que intervienen en 

el proceso de verificación integración y vigilancia, con la finalidad de apoyarlos 

y auxiliarlos en la efectividad de sus procesos. 

3. Alcance 

Establecer pautas y mecanismos diseñados para asegurar que  el personal 

involucrado en el proceso esté bien informado y capacitado para poder ejercer 

las actividades y/o transacciones; cumpliendo con el marco legal y 

requerimientos actuales de las Plantas. 

4. Normatividad, Marco jurídico y Regulatorio 

• Manual de políticas para la prevención e identificación de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita (Versión 3.0). 

• Ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita (LFPIORPI). 

• Reglamento de la Ley Federal para la prevención e Identificación de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

• Reglas de carácter general a que se refiere la Ley Federal para la 

prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia 

ilícita. 

• Criterios de la UIF dados a conocer a través de consulta realizada por 

la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores, A.C. (AMDA). 

• Ley Federal de Protección de datos personales en posesión de los 

particulares. 

• Ley Federal de Protección al consumidor y su Reglamento. 

• Ley del Registro Público Vehicular y su reglamento. 
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• Boletines de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores 

(AMDA). 

• Legislación fiscal. 

• Contrato de distribución mercantil (armadoras/plantas). 

5. Glosario 

▪ A.M.D.A: Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores. 

▪ Actividades Vulnerables: son las operaciones o actividades de la 

empresa o sus colaboradores que presentan un riego elevado de ser 

consideradas como Lavado de Dinero, conforme a criterios establecidos 

en las leyes u otras disposiciones aplicables, o bien por su riesgo 

intrínseco evaluado por el Área de Auditoría Integral. 

▪ Áreas expuestas:  son las áreas funcionales o unidades de negocio 

que participan en áreas comerciales o que de alguna otra manera están 

expuestas a riesgos. 

▪ Área de Auditoría Interna: son las instancias dentro de Grupo Farrera, 

encargadas de desarrollar o aplicar controles, procedimientos, 

protocolos, criterios y otras medidas para implementar las disposiciones 

de esta política y son: Fiscal, Control Interno, Legal y Cumplimiento. 

▪ Áreas Responsables: son las áreas dentro de la empresa, encargadas 

de desarrollar las actividades de venta de vehículos nuevos y 

seminuevos y directas responsables del cumplimiento de esta política, 

como lo son:  

o Gerente de Venta 

o Asesor de ventas 

o Gerente general / Comercial 

o Cajero 

o Coordinador Administrativo y de Crédito (CAC) 

o Facturista 

o Administrativo de venta y F&I 

▪ Aviso de privacidad: documento en el cual se informa al titular sobre 

los alcances y condiciones generales del tratamiento de sus datos 

personales, a fin de que esté en posibilidad de tomar decisiones 



 

5 

informadas sobre el uso de su información personal y, en consecuencia, 

mantener el control y disposición sobre ella. 

▪ Carta cesión de derechos: Documento en el cual el titular voluntaria y 

libremente traspasa los derechos de él a otra persona y autoriza se 

aplique el pago y se genere el CFDI a nombre de la otra persona física 

(familiar en línea recta). (Aplicable solo a personas físicas) 

▪ Colaborador: es toda persona que se emplea, de manera temporal o 

permanente por Grupo Farrera o cualquiera de sus empresas que 

forman parte del conjunto comercial operacional. 

▪ Comprobante de domicilio: documento que comprueba residencia o 

el domicilio en el que vive actualmente el cliente. 

▪ Comprobante de pago: documento que acredita la forma de 

liquidación ya sea en efectivo, transferencia, tarjeta, depósito, cheque, 

Etc. 

▪ Contrato de adhesión: documento donde ambas partes establecen la 

compraventa de un vehículo, que están reguladas por las NOM 160-

SCFI-2014 (unidades nuevas) y NOM 122-SCFI-2010 (unidades 

seminuevas). 

▪ Constancia de situación fiscal: documento por el cual la persona 

física o moral puede conocer el estatus que tienen ante el SAT y que a 

su vez contiene datos principales del contribuyente (nombre, razón 

social, actividad económica, etc). 

▪ Identificación oficial: documento oficial emitido por alguna autoridad 

para corroborar fe y legalidad de existencia del cliente. 

▪ Derecho ARCO: viene de las abreviaturas de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición. Siendo el conjunto de derechos a través de 

los cuales garantiza a las personas el poder de control sobre sus datos 

personales. 

▪ Expediente integral único: conjunto de documentos para integración 

de información personal del cliente y emitidos por la agencia para 

respaldo de operación comercial generada. 

▪ Funciones: son las tareas y obligaciones que una organización debe 

asumir para un funcionamiento coordinado y eficiente, derivando las 

responsabilidades asociadas a ellas hacia sus distintos órganos. 
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▪ Lavado de dinero: es el proceso a través del cual se encubre el origen 

de los fondos o activos obtenidos a través de actividades ilícitas, para 

que aparezcan como el fruto de actividades legítimas y circulen sin 

problemas o sospecha en el sistema financiero. 

▪ Lista negra: listado que hace referencia a Individuos y Entidades, 

vinculados con los Delitos de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita o con los delitos relacionados, listados por 

autoridades nacionales o extranjeras o por organismos internacionales, 

al amparo de los instrumentos jurídicos internacionales en los que el 

Estado Mexicano sea parte.  

▪ OFAC: Office Of Foreing Assets Control. 

▪ Pase de salida: documento que asegura le integración correcta y 

completa del expediente, para proceder a la entrega de la unidad, 

indicando fecha de salida de la agencia automotriz. 

▪ Personalidad Jurídica: se refiere a la identidad jurídica por la cual se 

reconoce a una persona, entidad, asociación o empresa, con capacidad 

suficiente para contraer obligaciones y realizar actividades que generan 

plena responsabilidad jurídica, frente a sí mismos y frente a terceros. 

▪ Persona física: individuo que realiza cualquier actividad económica 

(vendedor, comerciante, empleado, profesionista, etc.), el cual tiene 

derechos y obligaciones. 

▪ Persona moral: conjunto de personas físicas, que se unen para la 

realización de un fin colectivo, son entes creados por el derecho, no 

tienen una realidad material o corporal. 

▪ Plan de operación: documento también conocido como pedido, donde 

se detalla las características de la venta y unidad adquirida por el cliente. 

▪ Poder notarial: documento donde designas a una persona para que 

pueda representarte y realizar trámites administrativos y legales en tu 

nombre, tales como comprar, vender, escriturar o administrar 

propiedades, retirar dinero y manejar cuentas bancarias, entre otros 

asuntos de carácter familiar. 

▪ Política: Lineamientos o criterios que se tienen normados para la 

cumplir los objetivos establecidos. 
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▪ Procedimiento: se define específicamente como las políticas, 

estándares, mejores prácticas y guías serán implementadas en una 

situación dada. Son utilizados para delinear los pasos que deben ser 

seguidos por una dependencia para implementar la seguridad 

relacionada con dicho proceso o sistemas específicos. 

▪ REPUVE: Registro Público Vehicular. 

▪ RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

▪ RPPC: Registro Público de la Propiedad y Comercio 

▪ Responsabilidades: cualidades de las personas para cubrir ese 

puesto. 

▪ Rol: Papel, función que alguien o algo desempeña. 

▪ UMA: Unidad de Medida y Actualización. Conforme al Artículo segundo 

transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

▪ Operaciones identificables:  son aquellas operaciones de venta de 

unidades nuevas o seminuevas que por su valor rebasan las 3210 UMA 

vigentes. 

▪ Operaciones Reportables: son operaciones de venta de unidad nueva 

o seminueva que su valor rebase las 6420 UMA, de manera individual 

o acumulada, la cual tiene como objeto un aviso ante el SAT. 

▪ Formato de identificación: formato establecido por Grupo Farrera en 

el cual se contemplan todos los requerimientos de identificación del 

cliente apegándose a lo que establecen las reglas de carácter general 

para prevención de lavado de dinero.  

▪ Beneficiario controlador: persona o grupo de personas que por medio 

de otra o cualquier acto obtiene el beneficio derivado de estos y es 

quien, en última instancia, ejerce los derechos de uso, goce, disfrute, 

aprovechamiento o disposición de un bien o servicio; y tratándose de 

personas morales, se entenderá como beneficiario controlador a aquel 

sujeto que ejerce el control de la moral 

▪ Restricción de efectivo: es el monto máximo que se le puede recibir a 

un cliente por la compra de una unidad nueva o seminueva y dicho 

monto se limita a 3210 UMA. 
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▪ UIF: Unidad de Inteligencia Financiera. 

 

6. Normas para modificar y actualizar la política y 

procedimiento 

1. Toda modificación o actualización de la presente política se realizará con 

base en los acuerdos con el Comité y Alta Dirección de Grupo Farrera. 

2. Toda actualización requerida será realizada por el área de Auditoría Integral 

una vez revisada y autorizada por el Comité. 

3. Las modificaciones y actualizaciones aprobadas deberán hacerse constar 

en la hoja de registro de modificaciones y actualizaciones con fechas, 

autorizaciones y versión. 

7. Lineamientos 

Todos los colaboradores de Grupo Farrera deberán evitar situaciones 

de riesgo relacionadas con Lavado de dinero e informar oportunamente 

de cualquier sospecha o circunstancia relevante, contactando al oficial 

de cumplimiento (nombramiento asignado por dirección de GF) y este a 

su vez comunicara al área de auditoria integral para su revisión.  

Para proteger a la empresa y a sus colaboradores contra riesgos de 

lavado de dinero, los colaboradores deberán manejarse dentro de las 

siguientes directrices para el cumplimiento de esta política: 

a. Legalidad e integridad: Grupo Farrera opera con apego a la ley y la 

integridad, lo cual adopta las medidas apropiadas para cuidar la 

legitimidad de los recursos que recibe de sus clientes. 

b. Transparencia: Todos los colaboradores, pero particularmente los 

que pertenecen a áreas expuestas, deberán consultar con el Oficial 

de cumplimiento, en caso de tener cualquier duda sobre la aplicación 

o interpretación de esta Política. 

c. Cumplimiento: cumplir cabalmente con la restricción de efectivo de 

conformidad a los lineamientos establecidos externos e internos, 

importes que se dan a conocer en el Diario Oficial de la Federación 
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y se renueva cada 1ro de febrero y se restringen desde la misma 

área de caja de cada agencia o unidad de negocios. 

7.1 Controles 

a. Identificación y clasificación de operaciones. El oficial de 

cumplimiento y el área de Auditoría Integral debe desarrollar 

controles, procedimientos, criterios y herramientas para identificar, 

clasificar y comunicar a los Colaboradores los tipos de operaciones 

de la empresa en función de Lavado de dinero que representen, con 

énfasis en las actividades Vulnerables y áreas expuestas. 

b. Implementación y notificación de operaciones. Los colaboradores, 

según sus responsabilidades y funciones, deben conocer e 

incorporar a sus áreas el uso de procesos, procedimientos, criterios 

y herramientas desarrollados por el oficial de cumplimiento para 

identificar, clasificar e informar oportunamente las operaciones 

detectadas. 

c. Revisiones y seguimiento.  El oficial de cumplimiento debe 

desarrollar e implementar procesos de reiteración periódica para 

identificar operaciones o situaciones relacionadas con Lavado de 

dinero, tratamiento correcto de información personal del cliente a fin 

de mantener y mejorar los controles y procedimientos de las 

operaciones. 

d. Pagos.  Grupo Farrera debe emprender medidas de debida diligencia 

de aceptación de pagos para reducir el riesgo de recibir dinero 

involucrado en actividades de lavado de dinero.  

Se debe notificar a los clientes que las formas aceptables de pago deben 

limitarse a lo siguiente: 

i. Transferencia bancaria desde una cuenta bancaria a nombre del 

cliente 

ii. Tarjeta de crédito o débito del cliente 

iii. Cheque emitido de una cuenta bancaria del cliente para la 

empresa 

iv. Efectivo. 
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Queda prohibida la realización o recepción de pagos en efectivo que excedan 

el umbral establecido en 3210 UMA para 2022 el valor de la UMA es $96.22 = 

$308,866.20 establecido por LFPIORPI. 

El valor de la UMA se actualizará anualmente cada 1 de Febrero, dicha 

actualización es comunicada por el Diario Oficial de la Federación siendo el 

área fiscal quién circule documento a cada una de las agencias de Grupo 

Farrera. 

7.2 Responsabilidad   

Todo personal involucrado en el proceso de venta, revisión, supervisión y 

autorización hasta concluir con la entrega de unidad serán los responsables de 

integrar y entregar expediente único con calidad, bajo los lineamientos 

presentados dentro de la política y procedimiento de integración de expediente 

al 100, esto ligado al cumplimiento de Prevención de Lavado de Dinero como 

parte de Auditoría Interna. 

Todo documento y formato que sea solicitado y generado de manera física o 

digital deberá ser informado y firmado por el cliente y por aquellas figuras que 

tengan peso de autorización y validación dentro del proceso. 

El asesor es el encargado de presentar al cliente aviso de privacidad siendo 

este mismo firmado por el cliente con aceptación de uso de sus datos para uso 

y manejo de sus datos personales. 

Toda documentación que requiera ser firmado por el cliente tendrá que ser con 

tinta color azul. 

Adicional a validación, cotejo y/o autorización, deberán ser realizadas 

con tinta color azul  plasmando nombre y firma de quien realiza la 

actividad como responsable. 

La revisión interna de documentación durante el proceso de ventas e 

integración de expedientes deberá abarcar los siguientes puntos: 

▪ Calidad y legibilidad. 

▪ Captura de información. 

▪ Recaudación de firmas esenciales. 
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▪ Tiempos de entrega. 

▪ Generación de documentos adicionales. 

Toda documentación que sea señalada dentro del presente documento será 

requerida para realizar la integración de información dentro del apartado de 

Lavado de dinero en el expediente único; según corresponda al tipo de persona 

jurídica señalada en la operación. (véase política y procedimiento de 

integración de expediente al 100). 

8 Revisión de expediente integral 

El área de Auditoria Interna realizará revisiones internas periódicas para el 

cumplimiento de la integración de expediente integral de venta de unidades 

nuevas y seminuevas. 

La revisión interna abarcará lo siguiente: 

• Revisión de integración de expediente integral conformada por: 

o Venta  

o Lavado de dinero 

o Fiscal 

o Cumplimiento 

Las revisiones serán realizadas de manera digital, para ello toda información 

recopilada deberá encontrarse digitalizada, validada y autorizada por el 

Coordinador Administrativo y Crédito. 

En el caso de aquellas agencias consideradas como casos críticos; serán 

programadas y notificadas una semana antes de la visita a la concesionaria 

para agilizar tiempos de entrega con la información requerida a entrega al 

Auditor Interno. 

Los auditores que realicen las revisiones deberán notificar los hallazgos 

detectados en el momento, esto para dar partida a la concesionaria de corregir 

expediente marcado y en la siguiente revisión el auditor proceda al seguimiento 

de dichas observaciones señaladas en los periodos anteriormente revisados. 

Esto generando una actualización y correcciones inmediatas para evitar 

acumulación de observaciones sin acciones monitoreadas. 
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De lo contrario, si la concesionaria no genera correcciones inmediatas, será 

sancionada según indica el apartado correspondiente. De igual manera cada 

uno de los responsables de involucrados en la integración de expedientes. 

8.1 Matriz de revisión por documentación general 

Documento Revisión (s) Acción ejecutada en venta 

Aviso de privacidad Formato debidamente 
requisitado con nombre y 
firma del cliente y recuadro 
señalando "si" para autorizar 
uso de datos personales. 

Asesor de ventas: 
- Obtener nombre completo y firma del 

cliente  en la hoja que solicita los datos 
(hoja 2) y aceptación (hoja 4). 

- Digitalizar documento firmado a color 
y enviarlo al facturista. 

Documentación base 
por personalidad 
jurídica ( 8.2.1.1 
“política de expedientes 
al 100”) 

Vigencia 
Legibilidad 
Calidad 

Asesor de venta: 
- Recabar documentación digital y/o 

físico. 
- Revisar calidad, vigencia y legibilidad. 

- identificación oficial Credencial  para votar: 
Validar vigencia y autenticidad 
de la identificación  
 

Asesor de ventas: 
- Cotejar identificación oficial. 
Facturista: 
- Ingresar fecha de vigencia en portal de 

expedientes al cargar documento (NO 
EMISIÓN). 

- Crear PDF de identificación (aplicable) 
revisar anexo lineamientos por tipo de 
personalidad jurídica (10.2 “política de 
expedientes al 100”) 

- Ingresar fecha de vigencia en portal de 
expedientes al cargar documento (NO 
EMISIÓN). 

-  Pasaporte Nacional: 
Verificar vigencia 
 

Asesor de ventas: 
- Cotejar identificación oficial. 
Facturista: 
- Ingresar fecha de vigencia en portal de 

expedientes al cargar documento (NO 
EMISIÓN). 

-  Pasaporte Extranjero: 
- Verificar país de emisión  
- Complementar con 

Credencial de Residencia 
temporal o Permanente. 

Asesor de ventas: 
- Cotejar identificación oficial. 
Facturista: 
- Ingresar fecha de vigencia en portal de 

expedientes al cargar documento (NO 
EMISIÓN). 

-  Credencial de Residencia 
Permanente: 
- Verificar vigencia de 5 

años posterior a su 
emisión. 

Asesor de ventas: 
- Cotejar identificación oficial. 
Facturista: 
- Ingresar fecha de vigencia en portal de 

expedientes al cargar documento (NO 
EMISIÓN). 

-  Cedula profesional: 
- Verificar vigencia  
- Que cuente con 

fotografía. 
 

Asesor de ventas: 
- Cotejar identificación oficial. 
Facturista: 
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Ingresar fecha de vigencia en portal de 
expedientes al cargar documento (NO 
EMISIÓN). 

- Constancia de 
situación fiscal 

Validar vigencia del mes 
correspondiente a la 
facturación. 
Verificar que el Domicilio este 
completo. 
Verificar que cuente con todas 
las paginas del documento. 

Asesor de ventas: 
- Cotejar vigencia del documento. 
- Tomar como comprobante de 

domicilio la constancia. 
- Llenar datos de formato de 

identificación con constancia de 
situación fiscal. 

Facturista: 
- cargar documento al portal de 

expedientes. 

- Comprobante de 
Domicilio 

Fecha de vigencia (3 meses) 
del comprobante: 
- CFE: tomar fecha de 

último mes del periodo. 
NO fecha de impresión. 

- Telmex: tomar fecha de 
impresión a lado de RFC. 
NO fecha de pago. 

- AGUA: Tomar la fecha del 
último mes del periodo. 

- Estado de cuenta 
domiciliado: tomar fecha 
de emisión. 

- Constancia de residencia: 
en casos de que el 
municipio o ejido otorgue 
el documento y no cuente 
con otro medio para 
soportar su domicilio. 

Asesor de venta: 
- Recabar documentación digital y/o 

físico. 
- Revisar calidad, vigencia y legibilidad. 
 
Facturista: 
- Ingresar fecha de vigencia en portal de 

expedientes al cargar documento  
dependiendo su tipo. 

 

- Lista negra Validar que el acuse haya sido 
realizado antes de facturación 
y que este sin coincidencias. 

Facturista: 
- Validar cliente en página AMDA 
- Crear PDF del resultado de la 

búsqueda y cargar al portal de 
expedientes. 

- Estados de cuenta 
Bancario. 

Conciliación de pagos contra 
recibos (8.2.3 de “política de 
expedientes al 100”) 

CAC: 
- Validar pago en estados de cuenta 

según política en el  punto 8.2.3 
Facturista: 
Cargar a la plataforma Estado de cuenta 
donde se validan los depósitos y soportes 
de cada pago (Voucher, ficha de deposito Y 
papeleta de panamericano).   

- CFDI de ingresos - Coincidencia de cliente 
contra formato de 
identificación (cliente y/o  
 proveedor de recursos) 

- Fechas de pago 
- Forma de pago realizadas 
 

Cajero: 
- Registrar fechas y nombres correctos 
- Crear PDF de CFDI y soporte. 
Facturista:  
- Cargar documentación de pago  e 

ingresar fecha de liquidación de la 
unidad según estado de cuenta 
bancario (efectivo en caja, cheque, 
transferencia), en caso de ser 
liquidado con nota de crédito será la 
fecha de la emisión del CFDI. 
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- Estado de cuenta de 
DMS 

- Cuenta del cliente en 
ceros. 

- Verificar que se encuentre 
debidamente validado. 

CAC:  
- Validar el estado de cuenta del cliente  
En caso de que tenga una observación 
plasmarlo en el documento. 
Facturista: 
- Cargar documento en la plataforma de 

expedientes. 

- Formato de 
identificación de 
persona Física / 
Moral 

- Llenado en base a 
documentos  
proporcionados como se 
establece en el punto 9 de 
estos lineamientos. 

- Validar que se encuentre 
debidamente requisitado 
con nombre y firma del  
cliente y personal que 
coteja. 

Asesor de venta  
- Realizar llenado de formato con datos 

correspondientes al cliente 
- Solicitar firma del cliente para 

aprobación de datos. 
- Plasmar Nombre y firma de cotejado. 
Facturista: 
- Plasmar nombre y firma de cotejado 
- Cargar documento a la plataforma de 

expedientes. 

- Plan de Operación - Verificar datos generales 
del cliente y de la unidad 

- Verificar que el 
documento cuente con 
firmas de todos los 
involucrados. 

Asesor de venta / Gte de Vtas / Comercial 
/CAC 
- Realizar llenado de formato con datos 

correspondientes al cliente 
- Solicitar firma del cliente para 

aprobación de datos 
Facturista: 
- Cargar documento a la plataforma de 

expedientes. 

- Contrato de 
Adhesión 

Nombre del cliente, Domicilio 
, Número del VIN de la unidad 
Firma del cliente, clausulas del 
aviso de privacidad 
 y Apoderado Legal 
- Validar las 2 firmas del 

cliente. 
- Cancelación de espacios 

en blanco 
- En caso de persona moral 

debe contener todos los 
datos de la persona moral 
(hoja 2) 

INTERCAMBIOS: 
No se debe anexar contrato de 
adhesión. 

Gerente General / Comercial 
- Firmar contrato antes de entrega con 

cliente para validar, venta de unidad y 
documentación completa 

Facturista:  
- Cargar documento a la plataforma de 

expedientes. 

- Check list PLD Firmas completas del personal 
involucrado 

Asesor de ventas / Gte. De ventas o 
comercial / CAC 
- Firmar de enterado de entrega de 

documentación 

- Pase de salida Datos del cliente 
- Datos de la unidad 
- firmas del formato  
- Fecha de entrega de la 
unidad manual. 

Asesor de ventas / Gte. De ventas  
- Firmar de enterado de entrega de 

documentación 
- Registro de fecha de entrega manual 
- Registro de la leyenda para entrega y 

recepción de la unidad por parte del 
cliente “recibí duplicado de llaves, 
póliza de garantía y manual de 
propietario”. 
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- Anotar folio de la Identificación del 
cliente que lo recibe. 

 
Facturista: 
- Cargar documento en la plataforma de 

expedientes. 
 

- Fotografía de 
entrega de unidad 

Verificar fotografía de la 
entrega de la unidad 
corresponda al cliente al 
momento de la entrega. 

Asesor de ventas 
- Realizar toma de fotografía de unidad 

entregada para integrar a expediente. 
Facturista: 
- Cargar documento en la plataforma de 

expedientes 

- Fotografía de 
entrega de 
documentación 

Verificar fotografía sea al 
momento de realizar la firma 
de documentación y se 
identifique claramente al 
cliente. 
 

Asesor de ventas 
- Realizar toma de fotografía de firma 

de documentos para integrar a 
expediente 

Facturista: 
- Cargar documento en la plataforma de 

expedientes 

- REPUVE Verificar nombre del cliente, 
VIN e Inclusión de Reporte 
posterior a entrega de la 
unidad 
- Verificar que el reporte 

sea 1 día hábil posterior a 
su entrega. 

Facturista: 
- Generar PDF al día siguiente de la 

entrega de la unidad. 
- Cargar documento al portal de 

expedientes. 

- Acuse de envío de 
lavado de dinero 

- Presentación oportuna 
del aviso 

Analista fiscal / auditoria Integral:  
- Validar la presentación a más tardar el 

17 de cada mes o presentado en base 
a 6 digito numérico de RFC 

- Cargar a la plataforma de expedientes. 

- Detalle de informe 
Aviso de lavado de 
dinero 

- Información correcta 
presentada en el aviso 

Analista fiscal/ auditoría integral: 
- Periodo a presentar 
- Datos del cliente 
- Datos de la unidad  
- Forma de pago. 
Cargar a la plataforma de expedientes 

- Acuse de aceptación 
de envío de aviso de  
lavado de dinero 

- Presentación oportuna 
del aviso. 

- Aceptación sin errores. 

Analista Fiscal/ auditoría integral: 
- Verificar que el acuse de aceptación 

haya sido recibido sin observaciones. 
- Cargar a la plataforma de expedientes. 

- Papel de trabajo 
para determinación 
de avisos de lavado 
de dinero 

- Papel de trabajo 
homologado. 

- Correcta determinación 
de avisos a presentar. 

Analista Fiscal/ Auditoría integral: 
- Papel de trabajo corresponda al 

establecido por Auditoría integral. 
- Correcta determinación de tipo de 

unidad sobre subtotal 
- Correcta acumulación de operaciones 

ya sea por Monto (reportables por si 
solas) o tipo de liquidación 
(Acumulación). 

* En caso de datos incompletos de la constancia de situación fiscal, completar con comprobantes 

oficiales (INE, comprobante de domicilio). 
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9 Formato de identificación de persona Física 

Rubro Correcto Variante Solución 

Nombre 
completo del 
cliente 

Llenar con los datos 
correctos que se 
proporcionan en la 
identificación oficial, sin 
abreviaturas. 

El cliente no tiene  1 
o 2 apellidos 

- Guiones (-) hasta cancelar el 
espacio.** 

Fecha de 
nacimiento 

Plasmar día/ mes /año en 
este orden dentro del 
formato 

No aplica No aplica 

País de 
nacimiento 

Plasmar el país de 
nacimiento del cliente. 

-Clientes con otra 
nacionalidad. 
-Clientes 
nacionalizados 

Plasmar el país de nacimiento, NO 
de residencia. 
Plasmar país de nacimiento 

Nacionalidad Plasmar el país del que son 
nativos o del cual se 
encuentran nacionalizados. 

Acreditar dicha 
nacionalidad   y 
plasmarla dentro 
del formato. 

Acreditar dicha nacionalidad   y 
plasmarla dentro del formato. 

RFC Plasmar los 13 dígitos que 
contiene la constancia de 
situación fiscal (cuando el 
cliente cuenta con este dato 
y realiza entrega de la 
documentación vigente) 

No contar con RFC   Cancelar espacios con las siguientes 
opciones dependiendo el caso: 
-persona física nacional o extranjero: 
Guiones (-) en todos los recuadros de 
RFC. 
NOTA: valido al 31 de diciembre 2022 
posterior entra en vigor CFDI 4.0 

CURP Plasmar los 18 dígitos 
correspondientes a la serie 
alfanumérica que emite la 
RENAPO en el documento 
CURP 

- No cuenta con 
CURP por aclaración 

 Cancelar los espacios con guiones(-) 
y anexar documento soporte. 

Actividad u 
ocupación  

Buscar en el catálogo de 
lavado de dinero y 
plasmarlo. 

En caso de no estar 
apegado a ninguno 
de los rubros de la 
lista  

Plasmar no aplica (casos 
extraordinarios) 

Tipo de 
documento de 
identificación 
oficial emitida 
por autoridad 
local o federal 

Plasmar el nombre 
completo de la 
identificación oficial que 
están presentando, sin 
abreviaturas.  
Ejemplo. Credencial para 
votar 

No aplica No aplica 
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Autoridad que 
emite 

Se refiere a la autoridad que 
emite la identificación con 
la que se identifica el cliente 
y deberá plasmarse el 
nombre completo de la 
secretaria, delegación, etc. 
Que haya emitido dicha 
identificación, sin 
abreviaturas. 
Ejemplo. Instituto nacional 
electoral 

No aplica No aplica 

Numero o folio Identificar según el tipo de 
documento proporcionado: 

No aplica No aplica 

Credencial de elector: clave 
de elector, código de 
identificación ciudadana, 
identificador del ciudadano, 
OCR y/o número vertical de 
OCR 

No aplica No aplica 

Pasaporte: deberá ser el 
número del pasaporte 

No aplica No aplica 

Cedula profesional: deberá 
ser el número de cedula 
profesional que esta al 
reverso de la cedula. 

No aplica No aplica 

  Residencia temporal / 
permanente:  deberá ser el 
folio que esta contiene. 

No aplica No aplica 

Domicilio 
particular: 
 
-Delegación o 
municipio 
-Colonia 
-Ciudad 
-País 
-Entidad 
federativa/  
-Estado 
-Código Postal  

Plasmar el domicilio 
correspondiente a la 
constancia de situación 
fiscal. 

El domicilio no está 
completo en 
constancia de 
situación fiscal. 

- Consultar el código postal en pagina 
oficial y si este coincide con la colonia 
del comprobante de domicilio 
proporcionado y /o credencial para 
votar,  complementar los datos del 
domicilio (delegación o municipio, 
ciudad, país, entidad federativa, 
estado y código postal). 
-Adjuntar la búsqueda del código 
postal al expediente. 
- En caso de existir algún supuesto no 
contemplado en este manual 
verificar preguntas frecuentes o 
realizar la consulta por medio de 
HELP DESK al apartado 
"Cumplimiento y expedientes al 100"  
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Teléfono de 
oficina  

En caso de ser 
proporcionado por el 
cliente se deberá plasmar 
dentro del formato a 10 
dígitos. 

No se proporciona 
comprobante por el 
cliente o manifiesta 
no tener  

Se deberá llenar con cualquiera de 
los siguientes datos: 
- Guiones (-) hasta cancelar el 
espacio. 

Extensión En caso de ser 
proporcionado por el 
cliente se deberá plasmar 
dentro del formato. 

No se proporciona 
por el cliente  

Se deberá llenar con cualquiera de 
los siguientes datos: 
- Guiones (-) hasta cancelar el 
espacio. 

Teléfono 
particular 

En caso de ser 
proporcionado por el 
cliente se deberá plasmar 
dentro del formato a 10 
dígitos. 

No se proporciona 
comprobante por el 
cliente o manifiesta 
no tener  

Llenar con cualquiera de los 
siguientes datos: 
- Guiones (-) hasta cancelar el 
espacio. 

Celular En caso de ser 
proporcionado por el 
cliente se deberá plasmar 
dentro del formato a 10 
dígitos. 

No se proporciona 
por el cliente  
 
Nota: es un dato 
obligatorio. 

Se deberá llenar con cualquiera de 
los siguientes datos: 
- Guiones (-) hasta cancelar el 
espacio. 

Correo 
electrónico 

En caso de ser 
proporcionado por el 
cliente se deberá plasmar. 

No se proporciona 
por el cliente  

Se deberá llenar con cualquiera de 
los siguientes datos: 
-- Guiones (-) hasta cancelar el 
espacio. 

En el apartado 
que menciona 
"marque con 
una "x" en los 
recuadros de 
las copias 
entregadas 

Marcar con una "x" todos 
los documentos que han 
sido proporcionados por el 
cliente. 

En caso de no haber 
proporcionado el 
RFC 

Se deberá dejar sin marca del 
recuadro. 

En la leyenda " 
manifiesto 
bajo protesta 
de decir verdad 
que no cuento 
con RFC debido 
a que" 

En el caso de no 
proporcionar la constancia 
de situación fiscal se 
plasmará en este apartado 
lo siguiente: 
-no requiero facturación 
con desglose de IVA 
valido hasta el 31 de 
diciembre de 2022 

En caso de haber 
proporcionado la 
constancia y haber 
marcado el 
recuadro de RFC 

Este recuadro en blanco se deberá 
cancelar con las siguientes opciones: 
- Guiones (-) hasta cancelar el 
espacio. 

En el apartado 
"manifiesto 
que he tenido a 
la vista los 
documentos 
originales para 
cotejo" 

Deberá estar en tinta azul, 
firma autógrafa y nombre 
de puño y letra completo,  
asesor de ventas y 
facturista. (sin excepción 
alguna) 

No aplica No aplica 
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En el párrafo 
de 
cumplimiento 
al artículo 18 
fracción lll  

Deberá plasmarse el 
nombre completo del 
cliente; sin errores o 
abreviaturas. 

No aplica No aplica 

Posterior se 
tienen 2 
opciones con 
recuadros. 

Marcar cuando exista un 
dueño o beneficiario del 
automóvil 

En caso de ser para 
uso propio y no 
exista dueño o 
beneficiario según 
respuesta del 
cliente 

Marcar segunda opción:  
"el acto u operación celebrada con la 
presente agencia automotriz será 
para beneficio propio y no tengo 
conocimiento de la existencia de 
algún dueño o beneficiario" 

Apartado final 
de cotejo y 
firma del 
cliente, 
posterior a la 
leyenda de la 
restricción del 
uso de efectivo 

Plasmar en la línea que 
menciona nombre 
completo y firma del 
cliente, en tinta azul y de 
manera autógrafa. 

No aplica No aplica 

**Todos los espacios con los que cuenta el formato de identificación deberán estar 

completados, en el caso de no tener los datos se deberá de cancelar los espacios en blanco 

con  - (GUIÓN). 

En caso de existir algún supuesto no contemplado en este manual verificar preguntas 

frecuentes o realizar la consulta por medio de HELP DESK al apartado "Cumplimiento 

y expedientes al 100". 

 

10 Formato de identificación de persona Moral 

Rubro Correcto Variante Solución 

Datos de persona moral 

Razón o 
denominación social 

Plasmar nombre completo de la 
empresa a la que se está 
identificando, obteniendo este 
dato desde la constitutiva y 
corroborando con la constancia 
de situación fiscal 

No aplica No aplica 

Fecha de 
constitución 

Esta fecha debe ser la que se 
encuentra dentro del acta 
constitutiva proporcionada y 
corroborando en la constancia 
de situación fiscal 

Cuando la fecha de 
constitución no 
coincide con la 
constancia de 
situación fiscal 

Se deberá plasmar la fecha 
del acta de constitutiva. 

País de nacionalidad Verificar el origen de la 
constitución de la empresa y se 
plasmará la nacionalidad 
correspondiente. 

No aplica No aplica 
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RFC Ingresar los 12 dígitos que se 
presentan como clave de RFC 
de la constancia de situación 
fiscal. 

No aplica No aplica 

Actividad, giro 
mercantil, objeto 
social que 
desempeñe 

Plasmar   las actividades con la 
que cuenta la empresa en base 
a la lista de actividades 
económicas de lavado de 
dinero. 

No aplica No aplica 

Fecha de inscripción 
en el registro público 
de la propiedad 

La fecha deberá corresponder 
al apartado en la boleta o sello 
de inscripción en el cual 
mencione " del acta 
constitutiva 

No aplica No aplica 

Folio de Registro de 
la Propiedad Privada 
y Comercio (RPPC) 

En este folio se deberá plasmar 
el número con el cual quedo 
inscrita el acta constitutiva de la 
empresa y deberá ser 
específicamente la que se 
establece en el sello del registro 
público de la propiedad, o en su 
defecto deberá ser el folio 
mercantil electrónico 

No aplica No aplica 

-Domicilio 
-Colonia 
-Código postal 
- Delegación, 
municipio y/o 
demarcación política 
-País 
-Ciudad o población 
-Entidad 
federativa/estado 
 
 
 
  

Plasmar el domicilio completo 
de la constancia de situación 
fiscal. 

Cuando la 
dirección del 
comprobante de 
domicilio este 
incompleto. 

Consultar el código postal 
en pagina oficial y si este 
coincide con la colonia del 
comprobante de domicilio 
proporcionado,  
complementar los datos del 
domicilio, adjuntando la 
búsqueda del código postal 
al expediente. 

Teléfono de oficina  En caso de ser proporcionado 
por el cliente se deberá plasmar 
dentro del formato a 10 dígitos. 

No se proporciona 
comprobante por 
el cliente o 
manifiesta no 
tener  

Se deberá llenar con 
cualquiera de los siguientes 
datos: 
- no aplica 
-na 
-guiones(-) 

Extensión En caso de ser proporcionado 
por el cliente se deberá plasmar 
dentro del formato. 

Cuando no sea 
proporcionado por 
el cliente. 

 se deberá llenar con 
cualquiera de los siguientes 
datos: 
- Guiones(-) canelar el 
espacio. 
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11 Representante Legal Persona Moral 

 

Nombre completo de representante legal Se deberá llenar con los datos correctos que se proporcionan en 
la identificación oficial sin abreviaturas. 

Fecha de nacimiento Plasmar día/ mes /año en este orden dentro del formato 

País de nacimiento Se deberá plasmar el país de nacimiento del apoderado legal. 

Nacionalidad Se plasmara el país del que son nativos o del cual se encuentran 
nacionalizados. 

RFC Se deberán plasmar los 13 dígitos que contiene la constancia de 
situación fiscal. (No obligatorio) 

CURP Se deberán plasmar los 18 dígitos correspondientes a la serie 
alfa numérica que emite la RENAPO en el documento CURP 

Tipo de documento de identificación 
oficial emitida por autoridad local o 
federal 

Se deberá plasmar el nombre completo de la identificación oficial 
que están presentando como identificación sin abreviaturas.  
Ejemplo. Credencial para votar 

Autoridad que emite Se refiere a la autoridad que emite la identificación con la que se 
identifica el cliente y deberá plasmarse el nombre completo de 
la secretaria, delegación, etc. Que haya emitido dicha 
identificación sin abreviaturas. 
 
Ejemplo. Instituto nacional electoral 

Numero o folio Se deberá identificar dependiendo a cada una de las 
identificaciones 

Credencial de elector: clave de elector, código de identificación 
ciudadana, identificador del ciudadano,  OCR y/o  número vertical 
de OCR 

Pasaporte: deberá ser el numero del pasaporte 

Cedula profesional: deberá ser el numero de cedula profesional 
que esta al reverso de la cedula. 

Correo electrónico plasmar el que proporcione el representante legal. 

En el apartado que menciona "marque 
con una "x" en los recuadros de las copias 
entregadas 

Se deberán marcar con una "x" todos los documentos que han 
sido proporcionados por el cliente. 

En la leyenda " otros especifique" En caso de haber proporcionado otra documentación que 
acredite su legal existencia o algún poder, acta de nacimiento, etc. 
Se deberá llenar este espacio especificando el documento 
proporcionado. 

En el apartado "manifiesto que he tenido 
a la vista los documentos originales para 
cotejo" 

Deberá estar en tinta azul, firma autógrafa y nombre de puño y 
letra, del asesor de ventas y facturista. (sin excepción alguna) 

En el párrafo de cumplimiento al articulo 
18 fracción lll (recuadro amarillo) 

Deberá plasmarse el nombre completo de la persona moral; sin 
errores o abreviaturas. 
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Posterior se tienen 2 opciones  con 
recuadros. 

Se deberá marcar cuando exista un dueño o beneficiario del 
automóvil; 
"la persona o grupo de personas que ejercerán los derechos de 
uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición del vehículo 
objeto de la operación son distintas al cliente" 

En el apartado final de cotejo y firma del 
cliente, posterior a la leyenda de la 
restricción del uso de efectivo 

Se deberá plasmar en la línea que menciona nombre y firma del 
representante legal,  en tinta azul y de manera autógrafa  por el 
cliente su  nombre y firma del cliente 

 

 

12 Formato de identificación Derecho Publico 

Rubro Correcto Variante Solución 

Datos de persona moral 

Razón o denominación 
social 

Plasmar nombre completo de la 
dependencia de gobierno a la que se 
está identificando, obteniendo este 
dato desde el decreto de creación, 
gaceta y/o periódico oficial. 

No aplica No aplica 

Fecha de constitución -Gobierno Federal, estatal y 
municipal: fecha de constancia de 
situación fiscal. 
- secretarías : será con la fecha de la 
Diario oficial de la federación, gaceta 
y/ o periódico oficial 
órganos descentralizados y 
autónomos: será con la fecha de la 
Diario oficial de la federación, gaceta 
y/ o periódico oficial 

No aplica No aplica 

País de nacionalidad Verificar el origen de la constitución y 
se plasmará la nacionalidad 
correspondiente. 

No aplica No aplica 

RFC Ingresar los 12 dígitos que se 
presentan como clave de RFC de la 
constancia de situación fiscal. 

No aplica No aplica 

Actividad, giro 
mercantil, objeto social 
que desempeñe 

Plasmar   las actividades con la que 
cuenta la empresa en base a la lista 
de actividades económicas de lavado 
de dinero. 

No aplica No aplica 

-Domicilio 
-Colonia 
-Código postal 
- Delegación, municipio 
y/o demarcación 
política 
-País 
-Ciudad o población 

Plasmar el domicilio completo de la 
constancia de situación fiscal. 

No aplica  No aplica 
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-Entidad 
federativa/estado  

Teléfono de oficina  En caso de ser proporcionado por el 
cliente se deberá plasmar dentro del 
formato a 10 dígitos. 

No se proporciona 
comprobante por el 
cliente o manifiesta 
no tener  

Se deberá llenar 
con cualquiera 
de los 
siguientes 
datos: 
-guiones(-) 
hasta cancelar 
el espacio. 

Extensión En caso de ser proporcionado por el 
cliente se deberá plasmar dentro del 
formato. 

Cuando no sea 
proporcionado por el 
cliente. 

 se deberá 
llenar con 
cualquiera de 
los siguientes 
datos: 
- Guiones(-) 
canelar el 
espacio. 

 

 

13 Representante/ Funcionario / Servidor publico. 

Debe acreditar su nombramiento con una constancia de nombramiento y/o poder. 

Nombre completo de representante legal Se deberá llenar con los datos correctos que se proporcionan en 
la identificación oficial sin abreviaturas. 

Fecha de nacimiento Plasmar día/ mes /año en este orden dentro del formato 

País de nacimiento Se deberá plasmar el país de nacimiento del apoderado legal. 

Nacionalidad Se plasmará el país del que son nativos o del cual se encuentran 
nacionalizados. 

RFC Se deberán plasmar los 13 dígitos que contiene la constancia de 
situación fiscal. (No obligatorio) 

CURP Se deberán plasmar los 18 dígitos correspondientes a la serie 
alfa numérica que emite la RENAPO en el documento CURP  

Tipo de documento de identificación 
oficial emitida por autoridad local o 
federal 

Se deberá plasmar el nombre completo de la identificación oficial 
que están presentando como identificación sin abreviaturas.  
Ejemplo. Credencial para votar 

Autoridad que emite Se refiere a la autoridad que emite la identificación con la que se 
identifica el cliente y deberá plasmarse el nombre completo de 
la secretaria, delegación, etc. Que haya emitido dicha 
identificación sin abreviaturas. 
Ejemplo. Instituto nacional electoral 

Numero o folio Se deberá identificar dependiendo a cada una de las 
identificaciones: 
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Credencial de elector: clave de elector, código de identificación 
ciudadana, identificador del ciudadano,  OCR y/o  número vertical 
de OCR 

Pasaporte: deberá ser el numero del pasaporte 

Cedula profesional: deberá ser el numero de cedula profesional 
que esta al reverso de la cedula. 

Correo electrónico plasmar el que proporcione el representante legal. 

En el apartado que menciona "marque 
con una "x" en los recuadros de las copias 
entregadas 

Se deberán marcar con una "x" todos los documentos que han 
sido proporcionados por el cliente. 

En la leyenda " otros especifique" En caso de haber proporcionado otra documentación que 
acredite su legal existencia o algún poder, acta de nacimiento, etc. 
Se deberá llenar este espacio especificando el documento 
proporcionado. 

En el apartado "manifiesto que he tenido 
a la vista los documentos originales para 
cotejo" 

Deberá estar en tinta azul, firma autógrafa y nombre de puño y 
letra, del asesor de ventas y Facturista. (sin excepción alguna) 

En el párrafo de cumplimiento al articulo 
18 fracción lll (recuadro amarillo) 

Deberá plasmarse el nombre completo de la persona moral; sin 
errores o abreviaturas. 

Posterior se tienen 2 opciones  con 
recuadros. 

Se deberá marcar cuando exista un dueño o beneficiario del 
automóvil; 
"la persona o grupo de personas que ejercerán los derechos de 
uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición del vehículo 
objeto de la operación son distintas al cliente" 

En el apartado final de cotejo y firma del 
cliente, posterior a la leyenda de la 
restricción del uso de efectivo 

Se deberá plasmar en la línea que menciona nombre y firma del 
representante legal,  en tinta azul y de manera autógrafa  por el 
cliente su  nombre y firma del cliente 

 

 

14 Monitoreo y seguimiento a expedientes integrales de ventas 

y prevención de lavado de dinero 

Como resultado de las revisiones realizadas por el área de Auditoría Interna, 

esto generará acciones de respuesta inmediata y a corto plazo para remediar y 

mitigar aquellas observaciones que se vayan detectando durante la revisión.  

Las cuales se dividirán de la siguiente manera: 

• Seguimiento de expedientes con hallazgos señalados 

Serán aquellos expedientes que obtenga hallazgos durante la revisión 

anterior y queden pendientes para corrección en manos del CAC. 
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El auditor durante la revisión será el encargado de indicar y señalar 

observaciones sobre documentación o llenado y solicitar modificaciones, 

quedando el expediente señalado como seguimiento para la siguiente 

revisión encontrarse solucionado y completo conforme a las observaciones 

proporcionados por el revisor. 

• Corrección de expedientes con hallazgos señalados 

Estos expedientes serán aquellos que durante el proceso de revisión por el 

auditor sus observaciones serán señaladas y solucionadas durante mismo 

periodo de revisión. 

Estos no serán catalogados para seguimiento debido a la observación que 

sea considerada mínima y no contemple implementar mayor esfuerzo para 

su corrección inmediata. 

• Expedientes para avisos 

El auditor durante su revisión detectará aquellos expedientes que superen 

el número de UMAS señaladas dentro de dicho documento y sean 

señalados para creación de aviso de lavado de dinero. 
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10 Anexos 

Aviso de privacidad  
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Plan de operación 
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Formato de identificación Personas Físicas 
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Formato de identificación Personas Morales 
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Formato de Identificación dueño o beneficiario 
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Formato de Identificación Proveedor de Recursos 
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Check list de PLD 
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Contrato de adhesión (Autos Nuevos) 
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Contrato de adhesión (Autos Usados) 
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Pase de salida 

 

 

11 Cuadro de modificaciones  

Realizado por Modificación Versión 

   

 


